[image: image1.wmf] 



REGISTRO DE MATRICULA PARA EMPRESAS IMPORTADORAS Y/O EXPORTADORAS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS SOMETIDAS A CONTROL (RÉGIMEN LEGAL Nº4)
Requisitos:

1. Carta de solicitud formal con breve exposición de motivos (original y copia)

2. Planilla de solicitud (Original y Copia) más 0,1 U.T en timbre fiscal.

3. Copia del documente constitutivo de la persona jurídica.

4. Copia del documento en el cual consta el carácter de representante legal con el que se actúa.

5. Copia del Registro del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalisticas.

6. Copia de la Ultima Matrícula autorizada (si es primera vez, no aplica)

Observaciones:
Artículo 5

En caso de que la documentación no éste completa o presente fallas u omisiones, se aplicará lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 6

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la solicitud, el Ministerio de Industria y Comercio, previa inspección y fiscalización, se pronunciara sobre la procedencia o no de la misma, pudiendo otorgar, negar o limitar la Matricula, y anularla una vez otorgada, mediante decisión motivada. 

Artículo 7

La Matricula se confiere con carácter intransferible a la persona jurídica, y su vigencia no excederá del año calendario en cual se otorga. 

Artículo 8
Cualquier modificación de los datos suministrados por el interesado para obtener la Matrícula debe ser notificada en diez (10) días a que esta ocurra, por escrito, con sus correspondientes soportes técnicos, al Ministerio de Industria y Comercio, para que éste proceda a incorporarlos al expediente. 

Artículo 9
Se entiende como modificación: 

1- Traspaso de los títulos que representan la mayoría con poder de decisión dentro de la empresa, la venta de la propiedad o cambio del representante legal. 

2- Cambio de domicilio o de residencia del Representante Legal. 

3- Cambio de la dirección o domicilio de la sede administrativa de la Persona Jurídica. 

4- Nuevos usos que se le den a las sustancias que se pretendan importar o exportar. 

5- Cualquier otro circunstancia que modifique los datos suministrados en la solicitud de la Matrícula. 

En aquellos casos donde el interesado pretenda importar o exportar alguna sustancia química de las reguladas, diferentes a las establecidas en su Matricula vigente o cambie de la dirección de la sede fabril o depósito de la persona jurídica, requiere una nueva Matricula. 

Artículo 10

A los efectos de la renovación de la Matricula el representante legal de la persona jurídica interesada notificará por escrito, dentro de los primeros quince (15) días del mes de diciembre de cada año al Ministerio de Industria y Comercio, que su establecimiento continuará en funcionamiento, utilizando las sustancias objeto de la Matricula, con identificación y cantidad de las sustancias de que se trate, y presentará constancia de haber cancelado al Fisco la cantidad correspondiente a la renovación de la misma. 

REQUISITOS DE SOLICITUD DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN PARA SUSTANCIAS 

QUÍMICAS SOMETIDAS A CONTROL (RÉGIMEN LEGAL 4)
1. Planilla de solicitud de Permiso de Importación o Exportación más 0,1 UT en timbres fiscales.
El Permiso será entregado único y exclusivamente a la persona autorizada ante el Ministerio del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias.

Artículo 15

· Los permisos de Importación caducarán a los ciento ochenta días (180) continuos a partir de su emisión, siendo renovables a petición del interesado, por un periodo igual. En ningún caso, su vigencia excederá la de la Matricula que lo ampara. 

Artículo 16

· Los permisos de Exportación caducarán a los noventa días (90) continuos a partir de su emisión, siendo renovables a petición del interesado, por un periodo igual. En ningún caso, su vigencia excederá la de la Matricula que lo ampara. 

